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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná Cesar 
 
Chiriguaná, Julio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023). 
 

CLASE DE 

PROCESO: 
V. IMPUGNACION DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE: FRANKLIN ENRIQUE RIVERA ARMENTA 

APODERADO: JHON CARLOS POLO CORDOBA 

DEMANDADO: DUVIS ESTHER GONZALEZ RIVERA 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2023-00156-00 

ASUNTO: ADMITE DEMANDA 

 
  Teniendo en cuenta, que la presente demanda VERBAL DE 
IMPUGNACION DE PATERNIDAD, iniciada por FRANKLIN ENRIQUE RIVERA 
ARMENTA, por intermedio de apoderado judicial, contra DUVIS ESTHER 
GONZALEZ RIVERA, como madre y representante legal de SOFIA LINETH 
RIVERA GONZALEZ, reúne los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código 
General del Proceso, SE ADMITE. Désele el trámite establecido para los procesos 
verbales, Libro Tercero, Título I, Capitulo I. 
 
 
  Notifíquese este proveído a la demandada DUVIS ESTHER 
GONZALEZ RIVERA, y córrasele traslado de la demanda por el término de Veinte 
(20) días, de conformidad con lo establecido en el art 291 y 292 del C.G.P. 
 
   DECRÉTASE la práctica de la prueba de ADN, al demandante 
FRANKLIN ENRIQUE RIVERA ARMENTA, a DUVIS ESTHER GONZALEZ 
RIVERA, y a la niña SOFIA LINETH RIVERA GONZALEZ, una vez notificada la 
demandada, lo anterior teniendo en cuenta que, con los resultados anexados no se 
puede determinar quiénes son las partes que se practicaron dicho examen. 
 
  Se le advierte a la demandada DUVIS ESTHER GONZALEZ RIVERA, 
que su renuencia a la práctica de la prueba decretada anteriormente, hará presumir 
cierta la impugnación alegada por FRANKLIN ENRIQUE RIVERA ARMENTA, 
referente a la paternidad sobre la niña SOFIA LINETH RIVERA GONZALEZ, de 
conformidad con lo estipulado en el Artículo 386 Numeral 2 del C.G.P. 
 
  Reconózcase y téngase al Dr. JHON CARLOS POLO CORDOBA, 
como apoderado judicial de FRANKLIN ENRIQUE RIVERA ARMENTA, de 
conformidad con el poder anexado. 
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Luz Marina Zuleta De Peinado

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 01 De Familia

Chiriguana - Cesar
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